
 

  

ACUERDO No. 46 
(24 de noviembre de 2023) 

 
“Por el cual se crea el programa de Tecnología en Radiología e Imágenes Diagnósticas, para ser 

ofertado bajo la modalidad presencial en la sede Valledupar de la Fundación Universitaria del Área 

Andina.” 
 
 
El Consejo Superior de la Fundación Universitaria del Área Andina, en ejercicio de sus facultades estatutarias y, 

 
 

CONSIDERANDO 

Que: 
 
- La Ley 30 del 28 de diciembre de 1992, en su artículo 29 literales c) y d) sobre la autonomía de las 

instituciones universitarias, establece que éstas podrán crear y desarrollar sus programas académicos, lo 

mismo que expedir los correspondientes títulos, así como definir y organizar sus labores formativas, 
académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión.  
 

- La Ley 1188 de 2008 Congreso de la República. “Por la cual se regula el Registro calificado de programas de 
educación superior”. Define el registro calificado como el instrumento requerido para poder ofertar y 
desarrollar programas académicos de educación superior, y asigna al Ministerio de Educación Nacional la 
competencia para el otorgamiento del mismo, previo cumplimiento de las condiciones de calidad 

institucionales y de programa, por parte de las instituciones de educación superior y de aquellas habilitadas 
legalmente para ofrecer este servicio público, y se dictan otras disposiciones. 
 

- El Decreto 1075 de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único reglamentario del sector educación, 
en el cual en el Capítulo 2 Registro Calificado de programas académicos de educación superior establece las 
características del registro calificado. 

 

- El Decreto 1330 de 2019, expedido por el Ministerio de Educación Nacional “Por el cual se subroga el capítulo 
2 y se suprime el capítulo 7 del título 3 de la parte 5 del libro 2 del Decreto 1075 de 2015 — Único 
Reglamentario del Sector Educación” 
 

- De acuerdo con el literal m) del artículo 37 de los Estatutos de la Fundación, corresponde al Consejo Superior 
aprobar la creación, modificación, suspensión o supresión de programas académicos, de extensión, servicios 
y asesorías, de conformidad con las normas legales vigentes. 

 
- El programa de Tecnología en Radiología e Imágenes Diagnósticas, requiere ser impartido en la sede de 

Valledupar con el fin de dar respuesta a las necesidades y tendencias de la región nororiental Colombiana, 
teniendo en cuenta que la producción de imágenes diagnósticas de alta calidad es un requerimiento de las 

diferentes instituciones de salud para lograr diagnósticos médicos acertados, por ello es importante la 
formación de personal altamente cualificado en el manejo de equipos de adquisición y transmisión de 
imágenes que contribuyan al ejercicio de la atención en salud.   

 
- En sesión ordinaria del Consejo Académico Nacional del 14 de noviembre de 2023, se expuso la propuesta 

de creación y plan de estudios del programa de Tecnología en Radiología e Imágenes Diagnósticas para ser 
ofertado en la modalidad presencial en la sede Valledupar, el cual cuenta con 6 períodos académicos y 120 

créditos académicos. La periodicidad de admisión propuesta es semestral con un número de 40 estudiantes 
en primer periodo. La propuesta fue aprobada en su integridad por el Consejo Académico Nacional. 
 

- En sesión ordinaria del Consejo Superior de la Fundación Universitaria del Área Andina del 24 de noviembre 



 

  

de 2023, dicho cuerpo colegiado revisó y aprobó la propuesta del Consejo Académico Nacional, acogiéndola 
en su integridad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Superior, de la Fundación Universitaria del Área Andina, 
 

 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero. Acoger la propuesta presentada por el Consejo Académico Nacional y, en consecuencia, 

aprobar la creación del programa de Tecnología en Radiología e Imágenes Diagnósticas para ser ofertado en 
modalidad presencial en la sede Valledupar, con 6 períodos académicos y 120 créditos académicos. 
 
Artículo Segundo. El título que otorgará la Fundación Universitaria del Área Andina será el de Tecnólogo/a en 

Radiología e Imágenes Diagnósticas. 
 
Artículo Tercero. Aprobar el plan de estudios del programa Tecnología en Radiología e Imágenes Diagnósticas, 

el cual quedará así: 
 
 

 
 

 
 



 

  

 

 

 
 

 
 

Artículo Cuarto. Vigencia. La presente decisión rige a partir de su expedición y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 
 
Artículo Quinto. Informar al Ministerio de Educación Nacional y a la comunidad académica acerca de esta 

decisión. 
 
Artículo Sexto. El presente Acuerdo rige a partir de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 

Carlos Patricio Eastman Barona                                                 María Angélica Pacheco Chica                               
Presidente                                                                   Secretaria General 

 
 
Aprobado: Martha Patricia Castellanos S.    

 Vicerrectora Nacional Académica 
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